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CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS BANCARIOS QUE REQUIEREN LA TRESORERÍA CORPORATIVA Y LAS TRESORERÍAS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA PARA OPERAR DE MANERA CONJUNTA CONFORME A UN MODELO DE GESTIÓN DE CASH-POOLING.
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1. [bookmark: _Toc195702688]Antecedentes. 
El decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña establece en el artículo 57.3 que corresponde al Departamento de Economía y Finanzas velar por la coordinación de la gestión de tesorería de las entidades participadas mayoritariamente directa o indirectamente por la Generalitat de Catalunya.
Y la Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y administrativas, en el artículo 22 regula el “Sistema de tesorería corporativa” estableciendo que con el objetivo de optimizar la gestión de tesorería del conjunto del sector público de la Generalitat y de acuerdo con el artículo 57.3 del Texto Refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, los órganos competentes en materia de tesorería tienen que dictar las instrucciones correspondientes para concretar las medidas acordadas por el Departamento de Economía y Finanzas con la finalidad de centralizar los saldos de todas las entidades clasificadas o susceptibles de ser clasificadas como Administración pública de la Generalitat según los criterios metodológicos del sistema europeo de cuentas (SEC95), y también los de las otras entidades en qué la participación de la Generalitat, de forma directa o indirecta, es mayoritaria. 
[bookmark: _Toc195702689]La Generalitat de Catalunya tiene implantado, desde el año 2007, un sistema de gestión de la Tesorería Corporativa de la Generalitat y de sus Entidades autónomas y Empresas Públicas con el objetivo de optimizar los recursos financieros públicos controlados y gestionados por la Generalitat. 
El elemento principal de este modelo de Tesorería Corporativa es un sistema de cash-pooling (centralización de tesorería) entre las cuentas tesoreras de la Tesorería Corporativa y las cuentas operativas de las Entidades Públicas de la Generalitat de Catalunya.
La prestación de los servicios financieros requeridos por este sistema es realizada por seis entidades financieras que resultaron adjudicatarias del servicio, en dos lotes, al año 2023, finalizando el actual contrato en julio de 2025. Por este motivo es necesario realizar un nuevo proceso de contratación de estos servicios por un periodo de 1 año con posibilidad de dos prórrogas anuales más.
2. Objeto del contrato y división en lotes.
El contrato se tipifica como privado, de acuerdo con el establecido en el artículo 25.1.a) 1.º. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), el objeto del contrato está incluido dentro de la categoría de servicios financieros, por lo que se rige, en cuanto a su preparación y adjudicación, por lo dispuesto en el artículo 26.2 de la LCSP.
El objeto del contrato es la prestación de los servicios bancarios que requieren la Tesorería Corporativa y las tesorerías de las Entidades Públicas de la Generalitat de Catalunya para operar de manera conjunta de acuerdo con un modelo de gestión de Cash-pooling. De estos servicios se excluye la recaudación de ingresos y el confirming.
Estos servicios deben incluir: 
1) Prestación del servicio de cash-pooling entre la Tesorería Corporativa de la Generalitat de Catalunya y sus Entidades Públicas.
2) Prestación de servicios financieros: servicios financieros y sus condiciones económicas para la Tesorería Corporativa y para las Entidades Públicas.
Los servicios objeto del contrato son los de la Tesorería Corporativa de la Generalitat de Catalunya y los de las Entidades Públicas de su Sector Público. Los tipos de ente pueden ser: Generalitat (ámbito departamental), Servicio Catalán de la Salud (SCS), Entidades autónomas administrativas, Entidades autónomas comerciales y financieras, Entidades de derecho público (incluido el Instituto Catalán de la Salud-ICS), Sociedades mercantiles vinculadas a la Generalitat, Consorcios, Fundaciones y Universidades. 
En el modelo actualmente vigente la Subdirección General de Tesorería gestiona directamente, mediante la Tesorería Corporativa, tanto las cuentas tesoreras como las cuentas operativas correspondientes a la operativa de los Departamentos y la del SCS y del ICS.
El resto de las entidades se agrupan bajo el epígrafe de Entidades Públicas que pueden ser entidades SEC (entidades clasificadas dentro del sector administraciones públicas según el Sistema Europeo de Cuentas) y entidades no SEC.
Las Entidades Públicas actualmente adheridas al sistema de cash-pooling y, por lo tanto, incluidas en el objeto del contrato son las que se detallan en el Anexo 1. La Subdirección General de Tesorería determinará las nuevas incorporaciones o las bajas que se pueden producir durante la vigencia del contrato.
Se prevé la división del contrato en 2 lotes:
· LOTE 1: este lote incluye la operativa de las entidades públicas adheridas al cash-pooling y la operativa de la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, SCS y ICS) no incluida en el lote 2. 
· [bookmark: _Toc195702690]LOTE 2:  este lote incluye la operativa de la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, SCS e ICS) correspondiente a los impuestos a pagar a la AEAT (exceptuando los de los centros educativos concertados) y el pago de las cotizaciones sociales [cuotas de la Seguridad Social a pagar a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), las cuotas del resto de Mutualidades (MUFACE, ISFAS, MUJEJU) y derechos pasivos.]

Las entidades adjudicatarias de alguno de los lotes también tendrán adjudicado el pago de las nóminas que tengan domiciliadas y que correspondan a personas adscritas al ámbito departamental de Generalitat, al Servicio Catalán de la Salud (SCS) o al Instituto Catalán de la Salud (ICS).
3. Características de la prestación del servicio, requerimientos técnicos y descripción de los lotes.
Las entidades licitadoras deben cubrir obligatoriamente los requerimientos y funcionalidades detallados a continuación: 
[bookmark: _Toc195702691]Requerimientos mínimos desde el inicio de ejecución del contrato 
[bookmark: _Toc195702692]3.1.1. Creación de la estructura de cuentas
a) Apertura de las cuentas operativas y de la cuenta tesorera. 
b) Apertura de la póliza de crédito de la Tesorería Corporativa asociada a la cuenta tesorera. 
c) Cobertura a un máximo de tres niveles de Cash-pooling, conforme a las siguientes especificaciones: 
· Un primer nivel entre la cuenta tesorera de la Tesorería Corporativa y las cuentas operativas de cada una de las Entidades Públicas “A”, también llamadas centralizadoras.
· Un segundo nivel que contempla los siguientes escenarios: 
· Escenario A: interno a las Entidades Públicas “A”, entre la cuenta centralizadora y las cuentas operativas de la propia Entidad Pública “A”.  
· Escenario B: entre la cuenta centralizadora de la Entidad Pública “A” y las cuentas centralizadoras de las Entidades Públicas “B” que dependen orgánicamente de ellas.  
· Un tercer nivel de Cash-pooling, que estaría relacionado con el Escenario B, entre las cuentas centralizadoras de las Entidades Públicas “B” y sus cuentas operativas o los de las Entidades Públicas “C” que dependan orgánicamente de ellas. 

[bookmark: _Toc195702693]Para las especificaciones que se han detallado en los puntos a), b) y c) anteriores, relativas a la apertura de cuentas, apertura de póliza y niveles de cash-pooling, sólo los puntos a) y b) se refieren tanto en el LOTE 1 como en el LOTE 2. El punto c) se refiere al LOTE 1. Las entidades adjudicatarias del LOTE 2 solamente tendrán que dar cobertura a un primer nivel de cash-pooling entre la cuenta tesorera de la Tesorería Corporativa y las cuentas operativas de cada una de las tres Entidades que gestiona directamente la propia Tesorería Corporativa y que también operan en el LOTE 2.
En caso de que una entidad sea adjudicataria de los dos lotes, sólo abrirá una única cuenta tesorera y una única cuenta para cada una de las entidades que gestiona la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, Servicio Catalán de la Salud e Instituto Catalán de la Salud). El coste de mantenimiento para estas cuatro cuentas será el menor de los ofertados en los dos lotes.
3.1.2. Operativa 
[bookmark: _Hlk195336179]La operativa de la tesorería de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas adheridas al cash-pooling tiene un volumen estimado de transacciones anual de 45.000 millones de euros. 
Las Entidades Financieras tendrán que poner a disposición de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas, para sus cuentas operativas, todas las modalidades de pago y cobro disponibles que a continuación se detallan:
· Pagos: Cheques, Cartas-Cheque, Cartas-Pagarés, Transferencias, Pagarés, Cheques bancarios, Tarjetas, Teletac/Via-T, Pagos nómina, Traspasos, Transferencias vía Banco de España por OMF o asimilables.
· Pagos Internacionales: Transferencias, Cheques, Remesas de importación, Créditos documentarios, Seguros de cambio.
· Cobros: Recibos, Tarjetas, Pagarés, Cheques, Domiciliaciones, Domiciliaciones a Entidades Públicas incluidas en el Cash-pooling, ingresos en concepto de recogida de efectivo.
· Cobros Internacionales: Remesas de exportación, Créditos documentarios, Ingreso de Cheques, Transferencias.
· Productos especiales: Remuneración de impuestos y seguros sociales, avales definidos a menos de un año.


Se incluyen dentro del concepto de "Operativa transaccional” los siguientes: Transferencias SEPA, emisión de cheques bancarios, pagos de nóminas, traspasos, transferencias vía Banco de España por OMF o asimilables. No se podrá aplicar ningún cargo en las cuentas operativas de las Entidades Públicas excepto los que pueda ocasionar la operativa con el extranjero y los cobros por tarjeta que supongan un cargo adicional para las Entidades Financieras, o los que estén claramente especificados en la oferta de las Entidades Financieras, según la estructura de los anexos 3.1 y 3.2. Para todas aquellas operaciones no indicadas en este punto o que no figuren en los mencionados anexos, se negociará en cada caso en función de las especificidades de la entidad pública correspondiente. 
Las transacciones de cualquier tipo dentro de la misma Entidad Financiera o fuera de la misma pero dentro de las entidades adjudicatarias, se valorarán a fecha de ordenación de la operación, tanto en la cuenta emisora como en la cuenta receptora.
En cumplimiento de los artículos 5 ter, 5 quater y concordantes del REGLAMENTO (UE) 2024/886 DEL PARLAMENTO EUROPEO I DEL CONSEJO de 13 de marzo de 2024 por el cual se modifican los Reglamentos (UE) nº 260/2012 y (UE) 2021/1230 y las Directivas 98/26/CE y (UE) 2015/2366 con respecto a las transferencias inmediatas en euros, el proveedor de servicios de pago del ordenante (entidad financiera) tiene que ofrecer un servicio de garantía de la verificación del beneficiario en el cual el ordenante tenga la intención de enviar una transferencia (servicio de garantía de la verificación).
[bookmark: _Toc195702694]3.1.3. Operativa de límites, línea de crédito y arrastre
La operativa de los límites, de la línea de crédito y de los arrastres diarios consiste en:
a) Carga semanal de los límites operativos diarios para cada cuenta operativa.
· La Tesorería Corporativa calculará semanalmente los límites operativos de la cuenta operativa de cada Entidad Pública. Determinados estos límites, se enviarán a las Entidades Financieras de Cash-pooling dentro de los dos últimos días hábiles de la semana.

b) Cobertura a la gestión de los límites operativos diarios para todas las cuentas del árbol de Cash-pooling, notificados semanalmente tal como se establece en el punto a) de este mismo apartado, y al bloqueo de operaciones en las cuentas operativas de las Entidades Públicas en caso de que se sobrepase el límite operativo fijado para ese día.  
· Las Entidades Financieras tendrán que asegurar que no se sobrepase el límite diario en las operaciones a realizar durante el día por parte de las Entidades Públicas. Por ejemplo, si una Entidad Pública excede el límite máximo operativo fijado por la Tesorería Corporativa, las Entidades Financieras bloquearán la operación. Para estos casos se establecerá un protocolo de resolución de incidencias (ver el punto siguiente).
· Les Entidades Financieras deberán contar con los mecanismos necesarios para modificar, de acuerdo con las directrices de la Tesorería Corporativa, los límites operativos ya comunicados.  
· Les Entidades Financieras tendrán que asegurar en la cuenta correspondiente las reservas que vengan determinadas en el cumplimiento de las disposiciones legales. 
· Les Entidades Financieras deberán disponer de los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a las especificidades que se determinen en los protocolos que se puedan subscribir entre la Generalitat de Catalunya y las Entidades Públicas que, por sus necesidades de funcionamiento derivadas de las actividades públicas que desarrollan, se puedan requerir para un despliegue más eficaz de las competencias que tengan atribuidas.  
La diferencia de las estructuras de cuentas entre los dos lotes objeto de licitación, otorgan una mayor complejidad a la estructura de cuentas y la operativa del LOTE 1 y una mayor simplicidad a la del LOTE 2.

c) Operativa referente a la línea de crédito asociada a la cuenta tesorera: las disposiciones y amortizaciones de la línea de crédito asociada a la cuenta tesorera, se efectuarán automáticamente en función del saldo de la cuenta tesorera.
· Ejecución del arrastre de saldos al final del día entre las cuentas operativas y la cuenta tesorera, sin retorno de saldo al inicio del día. 

Les operaciones de traspaso de fondos se harán agrupadas por data valor y data de la operación.
[bookmark: _Toc195702695]3.1.4. Control e informes 
El servicio también incluye: 
a) Avisos a la Tesorería Corporativa y a las Entidades Públicas para resolver las incidencias derivadas del bloqueo de operaciones de pago por falta de límite. Estos avisos se efectuarán de la forma siguiente:
· Comunicación por correo electrónico y adicionalmente por llamada telefónica, con la Tesorería Corporativa de la Generalitat, en la que se solicitará autorización para aumentar el límite operativo. En función de la decisión comunicada, por correo electrónico o cualquier otro medio telemático, por la Tesorería Corporativa, las Entidades Financieras procederán de la siguiente manera:
· En el supuesto de que la Tesorería Corporativa autorice el pago, se fijará un nuevo límite operativo que permitirá ejecutar los pagos bloqueados.
· En el supuesto de que la Tesorería Corporativa deniegue el aumento del límite, las Entidades Financieras bloquearán los pagos, hasta que se resuelva la incidencia.
· Comunicación, por correo electrónico, a la Entidad Pública de la incidencia.
· Cobertura para procesar de nuevo las operaciones bloqueadas, una vez se ha solucionado la incidencia del bloqueo, durante el mismo día.

b) Información de los extractos de todas las cuentas que forman parte del Cash-pooling, detallando la cuenta de origen y la cuenta de destino en los apuntes bisiestos. Esta información se facilitará en soporte digital con una periodicidad diaria, semanal, mensual o según se acuerde con cada Entidad Pública o la Generalitat.

c) Acceso a las cuentas del Cash-pooling: 
· El acceso a la cuenta tesorera quedará restringido a la Tesorería Corporativa. 
· El acceso a las cuentas centralizadora y operativas de cada Entidad Pública quedará restringido a la Entidad Pública a la que pertenezcan. 

En el caso de la operativa del LOTE 2, las referencias a las Entidades Públicas de los puntos a), b) y c) anteriores no se tendrán en consideración, porque las entidades adjudicatarias del LOTE 2 solamente trabajan con la Tesorería Corporativa, que actúa como única interlocución.
[bookmark: _Toc195702696]3.1.5. Requerimientos técnicos de recepción y envío de archivos 
Las Entidades Financieras tendrán que permitir que la recepción y el envío de archivos con la Tesorería Corporativa y las Entidades Públicas se pueda realizar a través de las plataformas actuales (EDITRAN, SWIFT, Banca electrónica) o las posibles nuevas iniciativas tecnológicas de banca electrónica, de acuerdo con las normas oficiales bancarias de la Agencia Española de Banca en los casos que exista este formato.
Estas plataformas deberán permitir el envío y la recepción de: 
· Cargos por domiciliación
· Pagos
· Efectos pendientes de descuento 
· Créditos pendientes de gestión de cobro
· Extractos de Tesorería
· Carga de límites operativos (en este caso también se podrán concretar, a petición de la Tesorería Corporativa, canales de comunicación diferentes) 
· Otros formatos estándar de la AEB o de mercado
[bookmark: _Toc195702697]3.1.6. Requerimiento técnico pago cuotas seguridad social 
Las Entidades Financieras adjudicatarias del LOTE 2 tendrán que disponer de las adaptaciones técnicas necesarias con el fin de poder vehicular a través de Editran v5.2 y mediante el uso de transferencias SEPA ISO 20022 el pago de documentos con código de barras estandarizado y normalizado (cuaderno 64, por ejemplo, 581-Tesorería de la Seguridad Social).
[bookmark: _Toc195702698]3.1.7. Otros requerimientos 
a) Interlocutores:
Será necesario que las Entidades Financieras designen un mínimo de dos interlocutores expertos en la operativa del Sector Público que den cobertura a la operativa del sistema. 
b) Horario de cobertura del servicio:
El horario de cobertura del servicio de Cash-pooling (para la tramitación de modificaciones de límites, envío de archivos y atención telefónica por autorización de operaciones) será de 8:00 h a 17:00 h, ininterrumpidamente, del lunes al viernes.
c) Importe mínimo de las operaciones de endeudamiento a corto plazo de endeudamiento a corto plazo: 
El importe mínimo de las operaciones de endeudamiento a ofrecer a la Tresoreria Corporativa debe ser:
· De 400 millones de euros, para las empresas que se quieran presentar al LOTE 1.
· De 70 millones de euros, para a las empresas que se quieran presentar al LOTE 2.

El importe total máximo de operaciones de endeudamiento que se podrá formalizar es de 3.000 millones de euros:
· 2.500 millones al LOTE 1, y
· 500 millones al LOTE 2. 
Las entidades financieras se pueden presentar a ambos lotes. El número máximo de entidades que se pueden adjudicar es de tres (3) para el LOTE 1 y de seis (6) para el LOTE 2. 
En primer lugar, se adjudicará el lote 1, teniendo en cuenta que las entidades adjudicatarias no podrán exceder de tres entidades y que serán seleccionadas las que mejor “Puntuación total” hayan obtenido. 
En segundo lugar, se adjudicará el LOTE 2, entre las entidades que hayan presentado ofertas para este segundo lote y no hayan sido adjudicatarias del LOTE 1. En caso de que no se llegara al importe de 500M se podrá tener en cuenta las ofertas de las entidades que también hayan sido adjudicatarias en el LOTE 1.
Para cada uno de los lotes y en caso de que la suma de todas las operaciones de endeudamiento ofrecidas por las entidades adjudicatarias sea superior a las del lote correspondiente, una vez hechas las valoraciones y repartido el volumen de negocio, se asignará a cada entidad el importe mínimo establecido para los respectivos lotes y el importe restante se prorrateará de forma que el importe final no supere el importe total del lote.
d) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa 

El coste máximo de las operaciones de endeudamiento se tendrá que fijar conforme al principio de prudencia financiera al cual hace referencia la Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (ahora Ministerio de Economía, Comercio y Empresa). La Resolución mencionada permite aplicar, sobre el coste de financiación del Estado con una vida media equivalente, un diferencial máximo de 50 puntos básicos.
Las entidades informaran de la mejora en el diferencial máximo a aplicar sobre el tipo de prudencia financiera en puntos básicos (redondeado a tres decimales). 
El coste máximo se calculará en el momento de la apertura del proceso de licitación según lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución. En caso de prórroga del contrato, el coste máximo se calculará en la fecha de firma del acuerdo de prórroga del contrato de conformidad con lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución ya que es la fecha en que se hace efectivo el acuerdo expreso entre las partes.
e) Remuneración del saldo de la cuenta tesorera:
La remuneración del saldo de la cuenta tesorera será igual al tipo de interés aplicado por el Banco de España en los depósitos de las administraciones públicas, conforme a las directrices del Banco Central Europeo.
Actualmente, según la Decisión (UE) 2024/1209 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2024, sobre la remuneración de los depósitos no relacionados con la política monetaria mantenidos en los bancos centrales nacionales y en el Banco Central Europeo (BCE/2024/11), la remuneración de estos depósitos se fija a partir de l'€STR (Euro Short-Term Rate) menos un diferencial que a fecha 5 de abril de 2025 es de menos 20 puntos básicos (20 pb.).
La periodicidad de la liquidación será prioritariamente mensual.
En caso de que el tipo de interés sea negativo, la remuneración será igual a cero. No obstante, cuando la situación de los mercados obligue, las entidades podrán repercutir parte de la tasa que cobre el Banco Central Europeo. En este caso el coste no podrá ser superior al tipo del BCE por facilidad de depósito y se aplicará mensualmente al saldo medio mensual con una franquicia de 60 millones de euros para las entidades adjudicatarias del LOTE 1 y de 20 millones de euros para las entidades adjudicatarias del LOT 2. En caso de que una entidad sea adjudicataria de los dos lotes, se sumarán las dos franquicias.
Cuando la Tesorería Corporativa disponga de excedentes de tesorería transitorios, podrá solicitar a las entidades adjudicatarias ofrecidas de remuneración que mejoren el tipo de referencia del BE para la colocación de estos excedentes, con disponibilidad inmediata y sin penalización, en una cuenta de la Tesorería diferente de la de cash-pooling. La colocación de estos excedentes se hará en cuentas corrientes de la Tesorería, pero diferentes del de cash-pooling. Su disponibilidad será inmediata y sin penalización.
[bookmark: _Toc195702699]Requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato
[bookmark: _Toc195702700]3.2.1. Este punto solamente será aplicable al LOTE 1. 
Los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato para las entidades adjudicatarias del LOTE 1, son los siguientes:
Desglose del concepto de arrastre:
· En el arrastre: las operaciones de traspaso de fondo se harán agrupadas por fecha valor - fecha de operación y diferenciando los apuntes por los conceptos “PAGO” (acumulado de cargos por cada binomio fecha valor-operación) e “INGRESO” (acumulado de abonos por cada binomio fecha valor-operación). 
· En la información de los extractos: detallar juntamente con la cuenta de origen/destino los apuntes de traspaso según data valor – data de operación y concepto (“PAGO” e “INGRESO”).
[bookmark: _Toc195702701]3.2.2. Este punto solamente será aplicable al LOTE 2. 
Los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato para las entidades adjudicatarias del LOTE 2, son los siguientes:
· Adaptación técnica pagos cotizaciones Seguridad Social: las entidades adjudicatarias del LOTE 2 tendrán que haber efectuado, máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato, las adaptaciones técnicas necesarias con el fin de poder vehicular a través de Editran v5.2 y mediante el uso de transferencias SEPA ISO 20022 el pago de documentos con código de barras estandarizado y normalizado (cuaderno 64, por ejemplo, 581-Tresoreria de la Seguridad Social).

Con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los apartados 3.2.1 y 3.2.2 anteriores, las entidades financieras licitadoras tienen que manifestar que darán cobertura de acuerdo con la estructura de los cuadros del anexo 2 (para el LOT 1) y del anexo 3 (para el LOT 2).
No se admitirán a la licitación las entidades financieras que presenten propuestas que no cumplan los requerimientos mínimos establecidos o que excedan el plazo para la disponibilidad de las funcionalidades no requeridas al inicio de la ejecución del contrato.
[bookmark: _Toc195702702]Descripción de los lotes 
Se prevé la licitación mediante lotes. La información relativa a los lotes es la siguiente: Se trata de 2 lotes referidos a los servicios bancarios para la operativa de tesorería de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas adheridas al cash-pooling, teniendo en cuenta que:
a) Explicación sobre los pagos de Deuda Pública de la Tesorería Corporativa: 
Los pagos derivados de la gestión de la deuda pública de la Generalitat se realizarán a través de la entidad de crédito que sea agente de pagos de la operación de endeudamiento cuando sea adjudicataria de uno de los lotes. En el resto de los supuestos, los pagos de este concepto se materializarán a través de cualquiera de las cuentas tesoreras de la Tesorería Corporativa, excepto los pagos derivados de vencimientos de las operaciones de endeudamiento que se atiendan con cargo en los mecanismos de liquidez estatales o a través del Banco de España.

b) Explicación sobre los pagos de nómina de la Tesorería Corporativa: 
Las entidades adjudicatarias de alguno de los lotes también tendrán adjudicado el pago de las nóminas que tengan domiciliadas y que correspondan a personas adscritas al ámbito departamental de Generalitat, al Servicio Catalán de la Salud (SCS) o al Instituto Catalán de la Salud (ICS).

Detalle de los lotes: 
LOTE 1: 
· Este lote incluye la operativa de las entidades públicas adheridas al cash-pooling y la operativa de la Tesorería Corporativa no incluida en el LOTE 2. 
· Cada entidad pública adherida se asignará a una de las entidades adjudicatarias. La Tesorería Corporativa trabajará con todas las entidades adjudicatarias con el objeto de que la distribución final de la operativa siga los porcentajes del volumen de negocio finalmente adjudicados. 
· El volumen de pagos anual estimado es de 40.000 millones de euros. 
· El importe mínimo de líneas de crédito necesario para licitar en este lote es de 400 millones de euros. 

LOTE 2: 
· Este lote incluye la operativa de la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, SCS e ICS) correspondiente a los impuestos a pagar a la AEAT (exceptuando los de los centros educativos concertados) y al pago de las cotizaciones sociales [cuotas de la Seguridad Social a pagar a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), les cuotas de la resta de Mutualidades (MUFACE, ISFAS, MUJEJU) y derechos pasivos]. 
· La Tesorería Corporativa trabajará con todas las entidades adjudicatarias con el objeto de que la distribución final de la operativa siga los porcentajes del volumen de negocio finalmente adjudicado.  
· El volumen de pagos anual estimado es de 5.000 millones de euros.
· El importe mínimo de líneas de crédito necesario para licitar en este lote es de 70 millones de euros. 
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